
390 D I A R I O O F I C I A L 
• — 

" CONSIDEBBNDO : 
" 1 . ° Que la tarea de reorganización 

de la Administración pública demanda 
imperiosamente la subdivisión metódica 
de los Departamentos Ejecutivos ; 

" 2.° Que la experiencia ha demostra-
do qne los Departamentos llamados de 
Haoienda y de Fomento reqnieren para 
en mayor eficacia proceder separadamen-
te bajo diatintaa personalidades que pue-
dan imprimirle á cada nao ana inicia 
tiva especial; 

" 3.° Que el Congreso en sns últimas 
sesiones no aloanzó á expedir la ley 
sobre creación del Ministerio de Fo-
mento ó sea de Obras Públicas ; pero sí 
aprobó la Cámara de Representantes en 
primer debate el proyecto que el G-obier 
no presentó sobre la materia, lo que 
prueba cuando menos que la mencionada 
Cámara estimó conveniente legislar so-
bre este particular, 

" DECRETA: 
" Art. 1.° Créase el Ministerio de 

Obras Públicas, que reemplazará al que 
existió en otro tiempo bajo el título de 
Ministerio de Fomento, y con la misma 
precedencia que establece la Ley 13 de 
1890. 

" Art. 2.° Dicho Ministerio tendrá 
para su servicio el siguiente personal: 

" U n Ministro y un Subsecretario. 
"Sección 1.» 

" Un Jefe de la Seooión. 
" U n Subjefe. 
" U n Oficial de Registro. 
" Des Ofíüiales Escribientes. 

" Sección 2.* 
" Un Ingeniero Jefe de la Seoción. 
" U n Subjefe. 
" Un Oficial primero y un Escribiente. 

" Sección 8.a 

" Un Jefe. 
" U n Subjefe. 
" Un Tenedor de Libros. 
" U n Oficial Escribiente. 

" Empleado» apeadles. 
" U n Encargado de formar el inven-

tario de los bienes nacionales. 
" Un Almacenista. 
" U o Portero. 
" D o s Conserjes. 
" Art. 3 0 Los Bueldos que devenguen 

IOB empleados creadoB por el presente 
Decreto serán los que les señale el Pre-
supuesto de Gastos para la vigencia en 
curso. 

" Art. 4.° De aouerdo oon el artículo 
71, inciso 15 de la Léy 149 de 1888, el 
Gobierno determinará por Decreto espe-
cial los asuntos ouyo despacho deba 
corresponder al Ministerio de Obras Pú-
blicas. 

" Publíquese y ejecútese. 
" Dado en Bogotá, á 17 de Enero de 

1905 
" R. R E Y E S 

" El Ministro de Gobierno, BONIFACIO 
YKLEZ—El Ministro de Relaciones Ex-
teriores, CiiiMACo CALDEBON—El Sub-
secretario de Hacienda, encargado del 
Despacho, ABEL PAUL—El Ministro de 
Guerra, D. A. DE CABTRO—El Ministro 
d e I a e t r u o c i ó n P ú b l i c a , CABLOS CUEBVO 
MABQUEZ—E¡ Ministro del Tesoro, Gui 
LLERMO TOREES." 

Dada en Bogotá, á veintiooho de Abril 
de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Secretario, lía/ael Espinosa O. 

Poder Ejecutivo— Bogotá, Abril 29 de 1906. 
Publíquese y ajecútese. 

(L. S.) R. R E Y E S 
El Ministro de Obraa Públicas, 

MODESTO G A R O E S 

L E Y N U M E R O 45 D E 190fi 
( 2 9 DE ABRIL) 

por la oual se adiciona la 06 de 1890. 
La ¿«ambleo Nacional Constituyente y Legislativa 

de Colombia 
D E O B E T A : 

Art. 1.° Además de los casos determi-

nados en el articulo 1.° de la Ley 56 de 
1890, Bobre expropiación por oauea de 
utilidad pública, constituye grave moti-
vo de conveniencia nacional, para el efeo-
to de decretar la enajenación forzosa en 
favor de la República de las propiedades 
particulares, lo siguiente: 

1.° La explotación, ensanche y mejora 
de las minas de sal y fuentes saladas que 
carezcan del combustible adecuado ó de 
los terrenos adyacentes indispensables 
para el buen servicio de ellas; y 

2 ° En general la adquisición, conser-
vación, mejora y ensancha de las obras 
que á juicio del Gobierno sea ntceaario 
implantar en las propiedades nacionales 
que sean fuente de recursos fiscales, ó 
cuya área sea conveniente ensanchar. 

Art. 2.° Es permitido á los particula-
res descubrir y denunciar, en terrenos de 
propiedad nacional, minas de carbón 
para explotar el combustible que nece 
site el .Gobierno; y el descubridor ó de 
nunciante tendrá derecho por diez años 
al quince por ciento (15 por 100) del 
producto líquido de la Empresa, y siem-
pre que compruebe, á juicio de peritos, 
que la mina es suficientemente rica para 
acometer su explotación. 

Queda en estos términos adicionada 
la Ley 56 de 1890. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de 
Abril de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GABOÍA 

El Secretario, Daniel Rubio París 

Poder Ejecutivo—Bogotá, 29 de Abril de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) R. R E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PEDBO ANTONIO MOLINA 

L S Y N U M E R O 46 DE 1905 
( 2 9 DE ABRIL) 

sobre creación de tres Departamentos. 
ha Atamblea Natío nal Constituyente y Legiilativa 

de Colombia 
D E O B E T A: 

Art. 1.° Créase el Departamento de 
Tundama, cuya oapital será la ciudad de 
Santa Rosa de Yiterbo, y se compondrá 
de las Provincias de Gutiérrez, Norte, 
Tundama y Sugamuxi, por sus límites 
actuales. 

Ait. 2 ° Las Provincias de Neira, Ten-
sa, Centro, Nariño, Ricaurte y Oociden-
te, por sus límites actuales, formarán el 
Departamento de Boyacá, oon capital en 
Tanja. 

Art. 3.* Créase el Departamento de 
Quesada, cuya capital será la ciudad de 
Zipaquirá, y lo formarán las Provincias 
de Chooontá, Ubaté, Guatavita, Zipa-
quirá y La Palma. 

Art. 4 ° El Departamento de Cundi-
namarca lo formarán: la Provincia de 
Bogotá, por loa límites que hoy tiene, 
con excepción del Distrito capital, se 
llamará Provincia de Funza y tendrá por 
oapital la ciudad del mismo nombre; y 
las Provincias de Oriente, Sumapaz, Te-
quendama, Girardot, Guaduas y Faca-
tativá. 

Parágrafo. El Gobierno designará, en 
uso de la autorización lega! que tiene, la 
capital del Departamento de Cundina 
maroa. 

A"t. 5 ° Oréase el Departamento de 
Huila, cuya capital será la ciudad de 
Neiva, y lo formarán la3 Provincias de 
Neiva y del Sur, por los límiteB que hoy 
tienen. 

Art. 6.° Las Provincias del Norte, 
Herveo y Centro, por los límites que hoy 
tienen, formarán el Departamento del 
Tolima. 

Art. 7.° En la organización de naevos 
Departamentos el Poder Ejecutivo que-
da facultado para arreglar con los res-
pectivos Gobernadores y Asambleas de-
partamentales todo lo concerniente á la 
repartición de bienes y rentas existentes; 
á la creación de naevos impuestos y su-
presión de los que no sean necesarios. 
Queda asimismo facultado para señalar, 

de acuerdo con estas entidades, el perso-
na) necesario para la administración 
departamental y para ayudar con los 
fondos nacionales á los gastos de los De-
partamentos que pudieran necesitarlo, 
bien en calidad de préstamo ó de auxi-
lio transitorio ó permanente. También 
podrá el Poder Ejecutivo, de acuerdo 
oon las mismas entidades, hacer que los 
Departamentos que tengan capaoidad 
hagan los gastos, en todo ó en parte, de 
las mejoraB materiales que la Nación 
haya emprendido ó emprenda en el te-
rritorio. respeotivo. 

Parágrafo. Al hacer uso de estas fa-
cultades, el Poder Ejecutivo procurará 
desarrollar y robustecer la vida de los 
Municipio?, á loe cuales podrá auxiliar 
oon los fondos que les sean indispensa-
bles para necesidades urgentes, ouando 
lo pe; mita la situación del Tesoro público. 

Art. 8.° Autorízase al Poder Ejecufci 
vo para que organice lo relativo á esta-
blecimientos de castigo ó penitenciarías, 
en la forma más conveniente para aten-
der á este servicio, mientras que los 
nuevos Departamentos puedan construir 
ú obtener loj edificios aparentes para 
este fin. 

Art. 9.° LOB Gobernadores tendrán 
uno ó dos Secretarios, según las necesi-
dades del Departamento, y el número 
de Jefes de Secciones que demande la 
buena marcha de la administración. 

Parágrafo. En el caso de que se esta • 
blezca Secretaría de Haoienda, el gasto 
que ella ocasione lo pagará el respectivo 
Departamento. 

Art. 10. Esta Ley entrará en vigencia 
al mismo tiempo que la número 17, so-
bre división territorial. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Abril 
de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GABCIA 

El Secretario, Daniel Rubio París 

Poder Ejecutiv»—Bogotá, Abril 29 de 1906. 

Publíquese y ej ecútese. 
(L. S.) R. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
BONIFACIO V E L E Z 

L E Y NUMERO 47 D E 1905 
( 2 9 DE ABRIL) 

referente á suministros, empréstitos y 
expropiaciones. 

La Aiamblta Nacional Constituyente y Legislativa 
di Colombia 

D E C B E T A : 

Art. l . ° Autorízase al Gobierno para 
pagar en dinero los créditos reconocidos 
ó que reconozca por exacciones causadas 
en la última guerra la Comisión de Su-
ministro?, Empréstitos y Expropiaciones 
á cargo del Tesoro y á favor de Jefes 
superiores de alta graduación militar al 
servicio del Gobierno, previas las forma-
lidades prescritas en la legislación vi 
gente. 

Parágrafo. Éste pago se hará ouando 
la situación del Tesoro lo permita, en la 
moneda en que Be hayan hecho los ava-
lúos ó en su equivalente en papel-mo • 
neda. 

Art. 2 o Para establecer Ja circunstan-
cia del servicio militar se presentará 
prueba testimonial como la determina-
da en el ordinal 3.° del Decreto número 
104 de 1903, ó copia auténtica de IOB 
Decretos sobre nombramientos hechos al 
mismo interesado. 

Art. 3.° La Comisión de Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones, al reoono-
cer el crédito en el caso anotado en la 
presente Ley, dispondrá que se pase co-
pia de la resolución respectiva al Minis-
terio de Guerra, para que se ordene el 
pago correspondiente. 

Art. 4 0 Autorízase al Gobierno para 
que indemnice á la viuda y herederos del 
General Manuel Casabianoa las pérdidas 
sufridas por éste en sus intereses duran • 
te la última guerra de 1899 á 1903. 

Art. 5." El gasto que ocasione el cum-
plimiento de la presente Ley se consi-

derará incluido en el Presupuesto de la 
vigencia en curso. 

Art. 6.° Prorrógase por seis meses él 
término concedido por el articulo 12 del 
Deoreto legislativo número 104 de 29 de 
Enero de 1903, para establecer reclama-
ciones de colombianos por suministros-
empvéatitos y expropiaciones. 

Art. 7.° Queda en estos términos adi-
cionado el Decreto legislativo número 
104 de 1903, " por el cual se reglamen-
ta el reconocimiento y pago de los su-
ministros, empréstitos y expropiaciones 
cansados durante la guerra que empezó 
el 18 de Ootubre de 1899." 

Art. 8 ° La presente Lsy regirá desde 
la fecha de BU publicación en el Diario 
Oficial. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Abril 
de mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTBEPO GABOÍA 

El Secretario, Luis Felipe Angulo, 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1905. 

Publíquese y ejecútese. 
( L . S . ) R . R E Y E S 

El Ministro de Hacienda y Tesoro, 
PEDBO ANTONIO M O L I N A 

L E Y N U M E R O 4 8 D E 1 9 0 5 

( 2 9 DE ABRIL) 
por la cual se reforma el Presupuesto nacional d* 

Gastos para la vigenoia de 190S y 1908. 

La Atamblea Nacional Cotutituyent* y Legislativa 
de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo 1.° Contracredítase la suma d» 
1 8 6 3 , 5 2 5 - 4 0 0 de las siguientes partidas da 
Presupuesto para la actual vigencia, a s í : 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO 
CAPITULO 6 5 

Viat dt comunicación y otros gaitoi de fomente. 
Art. 386. Para pagar la subvención á la 

Oampafiía de vapores en el Paoífico. Ccmtraore-
ditase de la suma de-$ 100,000, señalada en 
este articulo la de $ 80,000 . . . 

Art. 890. Para 
pagar los gastos que 
ocasionen las medi-
das de fomento en 
la región del Chocó 
(Ley 19 de 1904). 
Contracredítase de 
la suma de $ 8 0 , 0 0 0 
sefialada en este ar-
tículo la de 38,625 400 

A r t . 892. Para 
la apertura de las 
rías de comunica 
oión en el Departa-
mento del Tolima, 
de que tratan los 
artículos 3.° é 5.° 
de la Ley 28 de 
1904. Contracsredí-
tase de la suma de 
$ 160,000 eefialada 
en este artí ulo la 
de 100 ,000 . . . 

Art. 400. Para 
pagar subvenciones 
y cualesquiera otros 
gastos á cargo del 
Gobierno en ios Fe-
rrocarriles. Contra-
credítase de la suma 
de $1 .000 ,000 eefia-
lada en este artícu 
lo la d e . . . 545 ,000 . . . 

Art . 401. Para 
pagar la subvención 
al Ferrocarril de 
LH Dora<l«. Contra 
creJítasa la sum» 
de $ 100 ,000 sefia-
lada en este artí-
culo 100,000 . . . 863 ,525 4 0 0 

Suma que se contracredita . 863 ,525 4 0 0 

Art. 2.° Acreditase !a misma suma de 
$ 863 ,525-400 , imputable á los Departamen-
tos de Obras Públicas y de Fomento, en la si-
guiente forma: 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
CAPITULO 6 8 

Edijlcioi de la Nación. 
Art. 878. Para aseo, conservación y repara» 



3 D I A R I O O F I C I A L 

«ción del Oapitolio y 
otros edifioioB na-
cionales $ 200,000 

Art. 879 . Par» 
mejora y conserva-
ción de pirques y 

Í'ardines pdblioos de 
a capital de la Re-

p ú b l i c a ^ para pa 
gar lo que ae adeu-
da al contratista Sr. 
^ratiniano Y e n e -
gas por servicios 
prestados en el »fio 
de 1 9 0 4 6 ,400 

Art. 380. Para 
compra y composi-
ción del mobiliario 
de oficinas naciona-
les 3 ,000 

Suma con que se 
acredita el capítulo 
« 3 $ 209,400 . . 

DEPARTAMENTO 
DE FOMENTO 

CAPITCLO 65 

yiat de comunicación 
y otro» gastos de fo-
mento. 

Art. 387. Para 
construcción y con-
servación de cami' 
nos 170,000 . 

Art. 388. Autorí-
i a a « al Gobierno 
para que p u e d a 
dar en empréstito, 
previo arreglo coa 
la Municipalidad de 
Bogotá ó con la en-
tidad política con 
quien dt-ba hacer 
tal convenio, para 
«1 establecimiento de 
alumbrado de cual-
quier clase en esta 
ciudad, la suma d« 177,000 . 

Art. 389. En igua-
le* términos y pre-
vio ocntrato análo-
g o al del artículo 
anterior, autorizase 
al Gobierno para 
dar en préstamo con 
el fin de dar cum-
plimiento á la Ley 
143 de 1896, sobre 
adquisisvcióu d e 
agua potabie para la 
ciudad de Bogotá, 
hasta la suma de.. 190 ,000 . 

Parágrafo. L a a 
sumas anteriores se 
darán en empréstito 
*in interés a'guno y 
con el plazo que fije 
el Poder Ejecutivo 
para su devolución. 

Art. 395. Para 
la apertura y con-
servación de los ca-
mi uos de Casanare 
y San M»rtin 50 ,000 

Art. 398. Para 
los gastos que oca-
sione la construc-
ción del camino de 

„ Cdcuta al río Mag-
dalena (Ley 21 de 
1 9 0 3 ) 10,000 

Art. 401. Para 
atender á los gastos 

- que demande la de-
fensa de la isla de 
Tumaco contra las 
invaciones do! mar 12,000 

Art. 402. Para 
pr gar á The Cauca 
Company la suma 
que debe «I Gobier 
no por virtud de la 
sentencia d i c t a d a 
por el Tribunal de 
los Estados Unidos 
en la reclamación 
Cherry 45 ,125 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Abril de 
mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
ENRIQÜE RKSTRIPO GARCÍA 

El Secretario, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1906. 
Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) R. R E Y E S 
El Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PEDRO ANTONIO MOLUTA 

LEY NUMERO 49 DE 1905 
( 2 9 DB ABBIL) 

sobre «réditos adicionales al Presupuesto de Osi-
tos para el bienio económico de 1906 y 1908. 

La Jtamblta Nacional Constituyente y Legisla tina 
de Colombia 

D I O B K I Á : 

Articulo único. Abrense a) Presupuesto de 
Gastos para e! bienio de 1905 y 1906 ios si-
guientes créditos adicionales: 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
CAPITULO 8 3 (SALINAS HATIBIAL) 

Art. 243. Para gastos de material en el bie-
nio, as í : 

Ncmoeón. 
§ 4.° Para completar sobre $ 9,000 apro-

piados en el Presupuesto para gastos de explo-
tación y elaboración.^ 2 ,000 . . 

§ 5.° Para gastos 
varios, inclusive los de 
escritorio 150 . . 2 ,150 

CAPITULO 3 5 (GASTOS TAEIOS) 

Art. 268 o. Para atender á 
los siguientes gastos: 

| 1.° Para pagar el valor de 
las rescisiones que se hagan res-
pecto de rentas 
nuevas $ 10,000 . . 

§ 2.» Para pa-
gar el valor de 
las indemnizacio-
nes que hayan de 
hacerse á los due-
fios de fábricas y 
aparatos 2 .000,600 . . 

} 8 * Para pa-
gar el valor de 
las indemnizacio-
nes que hayan 
de hacerse por 
infracciones im-
putables al Go-
bierno de los coo 
tratos celebrados 
por éste con par-
ticulares 10,000 . . 

§ 4.o P*ra pa-
gar á los Muni-
cipios el 10 por 
100 del exceso 
de las rentas nue-
v a s (aproxima-
ción) 600 ,000 . . 2 .620,000 

Suma $ 2.622,150 

4 0 0 868,536 4 0 0 

Suma screditada. . . . ( 8 6 3 , 5 2 5 4 0 0 

Art. 3.° Facúltase al Poder Ejeoutivo para 
hacer un el Presupuesto de Gastos cambios de 
partidas semejantes á las que oontisneesta Ley, 
«n cuanto lo exija el buen servicio público, en 
lo referente á los Ministerios. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Abril de 
mil novecientos oinco. 

El Presidente, 
ENRIQUI RKBTRIFO GARCÍA 

El Secretaria, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1906. 
Pab'íquese y ejecútese. 

(L. S . ) R. REYES 
EI Ministro de Hacienda y Tesoro, 

PBDRO ANTONIO MOLINA 

LEY NUMERO 50 DE 1905 
( 2 9 DE ABBIL) 

sobre mobilizaoión de la propiedad raíz. 
La Asamblea National Constituyente y Legislativa 

de Coltmbia 
D E O B E T A : 

Art. 1.° Facúltase al Gobierno para 
establecer en el paí<s las Ofiuinas de mo-
bilización que juzgue necesarias. 

Art. 2.° Mobi tizar ana finca raíz es 
convertirla en nn valor mueble, represen-
tándola en billetes ó cédalas hipotecarias 
al portador 6 á favor de perBona deter-
minada, con intereses ó sin ellos, paga-
deros á presentación ó á plazos fijos, y 
emitidos solamente por un valor igual al 
de la mitad de la misma finca. 

Art. 3.° Toda propiedad raíz que val-

ga más de quinientos pesos ( $ 500) oro 
oolombiano es mobilizable por quien 
pueda hipotecar sus bienes, siempre que 
reúna las condiciones siguientes: 

1.a Que los títulos con que haya po-
seído la finca el último propietario, ó 
éste, junto con los anteriores dueños, por 
el término de veinte años, no oontengan 
en el fondo ni en la forma vicio de ningu-
na especie, según las leyes oiviles. 

Respeoto de las fincas que pertenecie-
ron á bienes desamortizados, no será ne-
cesario presentar títulos anteriores á la 
escritura de transferencia otorgada por la 
Nación; 

2.a Que no haya juicio pendiente en 
que se dispute al poseedor el dominio de 
ella ó ana linderos, 6 se trate de impo-
nerle alguna servidumbre; que no esté 
embargada ni tenga condioión resoluto-
ria, gravamen ó hipoteca, á menos que, 
en este último oaso, solioiten la mobiliza-
oión el dueño y el acreedor hipotecario; 

3.a Que si la finca pertenece á una co-
munidad, se presenten á mobiliiarla to 
dos los comuneros; 

4.a Qae el Tribunal Superior del De 
parlamento deolare mobilizable la finca 
por reunir las condiciones determinadas 
en este artículo. 

Art. 4.° Autorízase al Gobierno para 
reglamentar todo lo relativo á la organi-
zación de las Ofioinas de mobilización, 
emisión de billetes ó cédulas de mobili-
zación y demás pormenores necesarios 
para lograr el objeto de esta Ley. 

Art. 5.° El Gobierno puede contratar 
con los Bancos hipoteoarioa ó con los Ban-
cos de emisión, giro y descuento que 
existan ó se fundón en lo sucesivo, el es-
tablecimiento en ellos de una seooión de 
mobilizaoión. 

Dada en Bogotá, á veintiooho de Abril 
de mil novecientos oinco. 

El Presidente, 
ENRIQUE RESTREPO GARCÍA 

El Secretario, Daniel Bubio Parí». 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 29 de 1906. 

Publíquese y ejecútese. 

(L. 8.) R. B E Y E S 

El Ministro de Hacienda y Tesoro, 
PEDRO ANTONIO M O L I N A 

LEY NUMERO 51 DE 1905 
( 2 9 DE ABRIL) 

BOBRB POLICÍA JUDICIAL 
La Atamblea Nacional Constituyente y Legislativa 

de Colombia 
D E O B E T A : 

Art. 1.° Los Prefectos de Provincia se-
rán en lo sucesivo Agentes de Policía 
judicial, y oomo tales ejercerán juridic-
ción en los términos de la presente Ley. 

Art. 2.° Corresponde á los Prefeotos 
conocer de los delitos de hurto ó robo de 
ganado mayor ó menor, sea cual fuere 
•u valor. A los autores de tales delitos 
no se les concederá el beneficio de ex 
carcelación con fianza. 

Art. 3.° Los Prefectos y los Alcaldes, 
á quienes también se inviste del oaráoter 
de Oficiales de Policía judioial, practi-
carán personalmente las diligencias ne-
cesarias para el descubrimiento de los 
delitos de que trata el artículo anterior. 

Art. 4.° El Prefecto, ó el Aloalde en su 
caso, cuando se trate de delitos determi-
nados en el articulo 2.°, procederá de 
ofioio ó por denuncio á hacer constar en 
forma sumaria dentro de tres días la 
existencia del cuerpo del delito y de la 
culpabilidad de los delincuentes. 

Art. 5.° Los medios de investigación 
consistirán en las diversas pruebas re-
conocidas por la ley, y en lo general se 
abrirá el proceso con la declaración in-
dagatoria del acusado. 

Art. 6.° Transcurridos los tres días de 
la investigación, el Aloalde, en su caso, 
pasará el proceso verbal junto con el sin • 
dicado al Prefecto, quien señalará uno 
de los tres días siguientes para oir á las 
partes, que serán el sindicado ó BU voce-

ro, y el Personero municipal á falta del 
Fiscal del Oirouito. 

Parágrafo. Durante la audiencia po-
drán ser examinados los testigos y peri-
tos que hubieren sido citados con tal fin. 

Art. 7 * Vencido el término de la au-
diencia, el Prefecto diotará sentencia 
condenatoria dentro de los ouatro días 
siguientes, cuando el reo haya sido c>-
gido in fraganti delito, ó hubiere prueba 
plena del cuerpo del delito, y por lo me • 
nos dos testigos idóneos ó graves indicios 
oontra los sindicados. 

Art. 8 ° La sentencia será notificada 
á las partes, y si no fuere apelada, se pa-
sará copia de ella, dentro de veinticuatro 
horas, al Gobernador ó al laten dente 
respectivo, para su ejacuoión. 

Art. 9.° Si faltaren las pruebas indi-
cadas en el artíoulo 7.°, ó alguna de ellas, 
se ampliará el semario en el perentorio 
término de treinta días. Mas si no hu-
biere diligencia que praotioar, declara-
ción que recibir ni cita que evacuar, ó 
ei ampliado el sumario en los términos 
indicados faltaren todavía dichas prue-
bas, el Prefecto dictará auto de sobresei-
miento dentro de tres días después de 
la última diligencia, deolarará suspen-
dida temporalmente la investigación y 
librará orden de libertad á favor del 
(indicado. 

Art. 10. El auto de sobreseimiento se 
consultará oon el Gobernador ó con el 
Intendente respectivo, como Agentes su-
periores de Policía judicial, quienes al 
revisar tal providencia podrán confirmar-
la, reformarla ó revocarla. 

Art. 11. Recibido el expediente en la 
Gobernación ó en la Intendenoia, se 
fijará en lista el asunto por cinco días, 
vencidos los ouales se résolverá dentro 
de los oinco días siguientes. 

Parágrafo. En oaso de ampliación del 
Bumario, el sindicado volverá á ser redu-
cido á prisión si oontra él resultaren 
pruebas suficientes de su culpabilidad. 

Art. 12. La sentencia condenatoria 
es apelable para ante el Gobernador ó el 
Intendente, en su caso, dentro de veinti-
cuatro horas contadas desde la notifi-

. oaoión. 
Art. 13. Recibido el proceso en la 

Gobernación ó en la Intendenoia, se fijará 
en lista por cinco días, y dentro de los 
cinco siguientes se reoibirán las pruebas 
que presente el sindicado, ó que el Go-
bernador ó el Intendente, en su caso, por 
una sola vez, ordene praotioar. 

Art. 14. Vencidos los términos de que 
trata el articulo anterior, se dictará sen-
tencia definitiva dentro de diez días, por 
la cual se confirme, reforme ó revoque 
la de primera instancia. 

Art. 15. Las penas que deben impo-
ner los Prefectos serán las determinadas 
en el Código Penal para los delitos de 
que trata la presente Ley. 

Art. 16. La responsabilidad en que 
incurran por razón de demora los fanoio-
narios de que trata la presente Ley, se 
hará efectiva en los mismos términos que 
la de los Jueoes ordinarios. 

Art. 17. Es prohibido: 
1.° Ponerle fuego á bosques, pastos 

artificiales ó naturales, y en general á 
todo predio rústico ajeno, sea qaa sé 
halle oon cercas ó sin ellas, cuando no se 
llenen las formalidades exigidas por las 
ordenanzas sobre Policía; 

2.° Envenenar las aguas que atravie 
sen propiedades ajenas ó que sirvan de 
límite á éstas; 

3 o Romper las estacadas ó diques que 
hayan hecho los riberanos para conduoir 
las aguas por los conductos artificiales 
que hayan construido para llevarlas á sus 
regadíos, salvo los acuerdos que existan 
entre los condueños del agua y lo pres-
crito también en las ordenanzas Bobre 
Polioía; 

4 ° Pescar desviando de su corso na-
tural las aguas de los ríos ó quebradas, 
ó haciendo ueo de sustancias explosivas. 

§ 1.° Quedan comprendidas en la» 
prescripciones del presente articulo las 
empresas de vías férreas que causen in-
cendio oon sus locomotoras; 


